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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

CONSEJERÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL, JUVENTUD, FAMILIAS 
E IGUALDAD

Anuncio de 27 de octubre de 2025, de la Delegación Territorial de Inclusión 
Social, Juventud, Familias e Igualdad en Jaén, por el que se notifica a 
las personas interesadas diferentes actos administrativos en materia de 
dependencia.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada la 
notificación personal a través del servicio de Correos en el domicilio indicado por las 
personas interesadas y no habiéndose podido practicar por causas no imputables a esta 
Agencia, por el presente anuncio se notifican los actos administrativos que se indican, 
para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en el plazo de diez días hábiles, 
a contar desde el siguiente a la publicación del presente anuncio, en el Boletín Oficial 
del Estado, en la sede de la Delegación Territorial de la Consejería de Inclusión Social, 
Juventud, Familias e Igualdad en Jaén, Unidad de Agencia de Servicios Sociales y 
Dependencia de Andalucía, Servicio de Valoración de la Dependencia, sita en Paseo de 
la Estación, núm. 19, 5.ª planta, en horas de 9:00 a 14:00, cualquier día hábil, de lunes a 
viernes. 

ACTO NOTIFICADO DNI NÚM. EXPTE.
REQUERIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN 02683090W SISAAD01-23/2895839/2024-01
RESOLUCIÓN EXTINCIÓN FALLECIDO PRES. ECO. 26350474H SAAD01-23/5020315/2012-49
RESOLUCIÓN EXTINCIÓN FALLECIDO PRES. ECO. 77354976L SAAD01-23/028698/2007-51
RESOLUCIÓN INICIAL PRES. ECO. 26206153E JA-372-00022
RESOLUCIÓN SAD 74981892Y SISAAD01-23/1038683/2019-07
A.INICIO EXTINCIÓN 74951558D SAAD01-23/3991211/2011-60
RESOLUCIÓN EXTINCIÓN PRESTACIÓN RECONOCIDA 75047844V SISAAD01-23/1891092/2021-77
RESOLUCIÓN EXTINCIÓN PRESTACIÓN RECONOCIDA 75084109B SISAAD01-23/1502492/2020-59
RESOLUCIÓN EXTINCIÓN PRESTACIÓN RECONOCIDA 26415314K SISAAD01-23/1742646/2021-41
RESOLUCIÓN TRASLADO 39322847T SISAAD01-23/2216201/2022-42
RESOLUCIÓN ARCHIVO DE PROCEDIMIENTO 77360750C SAAD01-23/134604/2007-83
RESOLUCIÓN EXTINCIÓN PRESTACIÓN RECONOCIDA 25857168Q SISAAD01-23/545045/2017-02
RESOLUCIÓN SAD 26146158B SISAAD01-23/2023350/2022-27
RESOLUCIÓN SAD 26185722S SAAD01-23/1924303/2009-61
RESOLUCIÓN EXTINCIÓN FALLECIDO PRES. ECO. 25786972Q SISAAD01-23/2329284/2023-23
RESOLUCIÓN EXTINCIÓN FALLECIDO PRES. ECO. 00513946B SISAAD01-23/1808287/2021-13
RESOLUCIÓN EXTINCIÓN FALLECIDO PRES. ECO. 02146384R SAAD01-23/4337211/2011-69
RESOLUCIÓN EXTINCIÓN FALLECIDO PRES. ECO. 77354976L SAAD01-23/028698/2007-51
RESOLUCIÓN EXTINCIÓN FALLECIDO PRES. ECO. 26073378A SAAD01-23/3915755/2011-53
RESOLUCIÓN INICIAL PRES. ECO. 26177100H SISAAD01-23/2929544/2024-47
RESOLUCIÓN REVISION PRES. ECO. 77382330A SAAD01-23/246338/2007-90
RESOLUCIÓN INICIAL PRES. ECO. 25893296B SISAAD01-23/2436198/2023-43
RESOLUCIÓN INICIAL PRES. ECO. 16840104X SISAAD01-23/2693729/2024-39
RESOLUCIÓN INICIAL PRES. ECO. 52543920Y SISAAD01-23/1861614/2021-87
RESOLUCIÓN INICIAL PRES. ECO. 77335707R SAAD01-23/086871/2007-02
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ACTO NOTIFICADO DNI NÚM. EXPTE.
RESOLUCIÓN INICIAL PRES. ECO. 25905517L SISAAD01-23/205466/2016-20
RESOLUCIÓN TRASLADO 75040024V SISAAD01-23/1789021/2021-50
RESOLUCIÓN ARCHIVO 25880594M SISAAD01-23/570081/2017-12
RESOLUCIÓN ARCHIVO 26143180T SAAD01-23/6072515/2013-31
RESOLUCIÓN ARCHIVO 26466799D SISAAD01-23/2621435/2024-10
RESOLUCIÓN ARCHIVO 26378188V SISAAD01-23/1598440/2021-74
A.INICIO EXTINCIÓN 74982300T SAAD01-23/7612101/2015-51
RESOLUCIÓN ARCHIVO 18880528N SAAD01-23/2034971/2009-77
RESOLUCIÓN ARCHIVO 26240122C SAAD01-23/5394414/2012-70
CERTIFICADO DE PRESTACIONES 77645235H SISAAD01-23/662134/2017-12
RESOLUCIÓN ARCHIVO 26678157C SISAAD01-23/1658044/2021-23
RESOLUCIÓN EXTINCIÓN FALLECIDO PRES. ECO. 25862229V SAAD01-23/803461/2008-74
RESOLUCIÓN EXTINCIÓN FALLECIDO PRES. ECO. 26148905K SISAAD01-23/794324/2018-88
RESOLUCIÓN EXTINCIÓN FALLECIDO PRES. ECO. 25819790J SAAD01-23/868753/2008-76
RESOLUCIÓN EXTINCIÓN FALLECIDO PRES. ECO. 25902602W SAAD01-23/867384/2008-74
RESOLUCIÓN EXTINCIÓN FALLECIDO PRES. ECO. 25904480V SAAD01-23/197540/2007-27
RESOLUCIÓN EXTINCIÓN FALLECIDO PRES. ECO. 26101553A SISAAD01-23/1309549/2019-49
RESOLUCIÓN EXTINCIÓN FALLECIDO PRES. ECO. 25913114A SAAD01-23/3082069/2010-22
RESOLUCIÓN EXTINCIÓN FALLECIDO PRES. ECO. 25901872P SISAAD01-23/2664126/2024-21
RESOLUCIÓN EXTINCIÓN FALLECIDO PRES. ECO. 25896174Z SISAAD01-23/461753/2017-33
RESOLUCIÓN EXTINCIÓN FALLECIDO PRES. ECO. 74963592Z SAAD01-23/7432579/2015-82
RESOLUCIÓN EXTINCIÓN FALLECIDO PRES. ECO. 25841466T SISAAD01-23/1876847/2021-91
RESOLUCIÓN REVISION PRES. ECO. 52557530T SAAD01-23/5967893/2013-12
RESOLUCIÓN INICIAL PRES. ECO. 12504923F AND-2024-1730723055316
RESOLUCIÓN INICIAL PRES. ECO. 26150846F SISAAD01-23/991019/2018-67
RESOLUCIÓN INICIAL PRES. ECO. 25971438E SAAD01-23/1892172/2009-39
RESOLUCIÓN SAD 26014200G SISAAD01-23/1390655/2020-63

La notificación se tendrá por realizada debidamente cuando el interesado se persone 
en el lugar y plazo previstos y se le dé traslado del contenido íntegro del acto o bien, en el 
caso de que no comparezca, cuando haya transcurrido el plazo antes reseñado. 

La identificación de los destinatarios de las actuaciones administrativas se realiza 
dando cumplimiento de la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 
de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales. 

Jaén, 27 de octubre de 2025.- La Delegada, Ángela María Hidalgo Azcona.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en los art. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y artículo 41 del 
Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, de administración electrónica, simplificación de procedimientos y 
racionalización organizativa de la Junta de Andalucía, y con carácter previo a su preceptiva publicación en el 
Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a efectos de su notificación.»


